


Cuestionario general de
aplicación para postulantes a la

Suprema Corte de Justicia y
el Tribunal Superior Electoral

[Octubre 2025) y

República Dominicana

Consejo Nacional de la Magistratura

> Lea primero

Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impres^ás. ;
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.

El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre suaplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

Usted aspira integrar
(marque con una cruz (X) ¡a casilla relevante):

Tribunal Superior ElectoralSuprema Corte de Justicia

Acerca de ustedParte 1

1.1 Nombre [sj (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido [sj (como aparecen en su cédula)
Tineo SantanaDanilo Antonio

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

^ Masculino Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
casilla relevante)

Zl Soltero(a) ^ Casadoja) OConcubinato
I I Divorciado[a) CU Separado(a) Dn Viudo(a)

Electoral.

034-0014016-0

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

Valverde - Mao02-09-1965

1.9 País de nacimiento 1.10 NacionalidadCesJ

República Dominicana
Dominicano

1 Cuestionario general de aplicación para postulantes [octubre 2025)

aguerrero
Rectangle



1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

'□ Sí xlEl No
detalles»>

Si la respuesta es "Sí" de

Parte 2 Eetalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal »»

Urbanización Cerro Alto, Calle F, No.62-A.

2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?
23 años

2.3 Teléfono residencial ffijo]
809-276-1950

2.4. Teléfono móvil (celular)
809-250-5288

2.5 Correo electrónico femail]

dtineo@poderjudicial.gob.do

Acerca de su familiaParte 3

3.1. NombreCs] de su padre
Danilo Antonio

3.2 ApellidoCsl de su padre
Tineo Disla

3.3 NombreCs] de su madre
Gildelisa Mercedes

3.4 ApellidoCs] de su madre
Santana

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja
Belkis Mercedes

3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja
Dominicana

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja 3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marque con uno
(día/mes/año]

04/03/1967

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédula y 3.10 Nacionalidadfes] de su(s) hijo/a(s]
ocupación >

cruz (X ¡a casilla relevante.

^ Sí □ No

Nombres Cédula Ocupación

Cesar Danilo Tineo Tejada 402-2006306-5 Licdo. En Derecho

Licda. En DerechoDanibel Tineo Tejada 402-2244935-3

Luis Danilo Tineo Tejada Estudiante universitario en la Carrera

de Nutrición fPucmmj

402-1888964-6

3.11 Vive(n] su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en su
residencia con usted?

No
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Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año) »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y año)

Estudios Primarios Colegio Enriquillo
(Provincia Valverde); 1981.

Estudio Secundarios Colegio Enriquillo en

Ciencias Físicas y Matemáticas

(Provincia Valverde): 1985.

4.3 Título(s3 de grado universitario
(Licenciatura o equivalentel

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico [especificar escala],

Universidad Tecnológica de Santiago

(UTESA) 09 de junio 1990.
Licenciado en Derecho

4.5 Título(s') de post-grado (Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Universidad Tecnológica de Santiago

(UTESA) (16 de noviembre 2013).Magister en Derecho Administrativo y
Laboral Mención Derecho Laboral.

Magister en Legislación de Tierras. Universidad Abierta Para Adultos UAPA (25

de marzo 2007).

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o
post-doctorado)

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Escuela Nacional de la Judicatura (Periodo
2002-2004).Especialidad en Derecho Judicial.

4.10 Institución y fecha de titulación
(mes/año)

4.9 Diplomados

Diplomado Docente en el Enfoque por
Competencias.

Diplomado en Legislación de Tierras.
Universidad Autónoma de Santo

Domingo de 28 julio 2000.

Diplomado en Normativas y

Operaciones Técnicas de la
Jurisdicción Inmobiliaria.

Diplomado en Derecho Constitucional

y Procesal Constitucional.

Normativas y Operaciones Técnicas de
la Jurisdicción Inmobiliaria.

Universidad Autónoma de Santo

Domingo de septiembre 2025.
Universidad Autónoma de Santo

Domingo de 28 Julio 2000.
Escuela Nacional de la Judicatura 26
de marzo de 2014.

Escuela Nacional de la Judicatura
2013.

FINJUS 3 Y4 Julio 2013.

8y 9 junio del 2001.
Escuela Nacional de la Judicatura 29

de junio 2007.
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Seminario Internacional Dialogo.
Iberoamericano Sobre La Reforma

Procesal no Penal.

Seminario Litis Sobre Terreno

Registrado.

Seminario La Implementación de Ley
108-05 de Registro Inmobiliario.
Curso Especial Acerca del Recurso

Habeas Corpus.

Curso taller sobre La ley y su
procedimiento.
Seminario Valoración de la Prueba II.

Los Incidentes en Materia Civil para la
Jurisdicción de Tierras.

Capacitación sobre los Referimientos

en la Jurisdicción Inmobiliaria.

Seminario Gestión de Despacho
Judicial.

Seminario El Razonamiento Judicial

Aplicado a la Correcta Estructuración
de la Sentencia.

Seminario El Razonamiento Judicial

Aplicado a la Correcta Estructuración
de la Sentencia II.

Seminario Carrera Judicial.

Taller de Difusión y Análisis de las
Leyes 55-93 sobre SIDA, 24-97 sobre

Violencia Intrafamiliar y 14-94 que
crea el código para la Protección de

Niños, Niñas y Adolescentes.

El Contrato de inquilinato y la
Demanda en Desalojo.

Curso- Taller sobre La Ley de Cheques
y su Implicación Penal.
VIH Curso Internacional de

Criminología.

Curso Derecho de Autor y Derechos
Conexos.

Curso-Taller Entrenamiento Docente

en la Enseñanza Superior.
Taller Procedimiento Constitucional.

Metodología para Emprendedores.
Seminario sobre Derecho

Constitucional, Visión y Doctrina en la
Nueva Constitución dominicana.

Taller Procedimiento Constitucional.

Taller Sensibilidad de Genero.

Escuela Nacional de la Judicatura
2014

ADOMA 8 de agosto 1987.

Colegio de Abogados 27 de

septiembre 1997.

Escuela Nacional de la Judicatura 01
diciembre 2001.

Escuela Nacional de la Judicatura 09

al 13 mayo 2005.

Escuela Nacional de la Judicatura del
13 noviembre 2008.

Escuela nacional de la Judicatura año
2001.

Escuela de la Magistratura del 4 y 5
junio 1999.

Escuela Nacional de la Judicatura deJ

7 Y8 de julio 2000.

Escuela Nacional de la Judicatura del

15 y 16 diciembre 2000.
Suprema Corte de Justicia del 20
febrero año 1999.

Universidad Tecnológica de Santiago
del 28 agosto 1989.

Colegio de Abogados del 10 de agosto
1997.

Universidad Autónoma de Santo

Domingo del 20, 21 y 22 de octubre
2009.

Escuela Nacional de la Judicatura de

20 y 21 de septiembre 2001.

Universidad Tecnológica de Santiago
del 13 enero 2000.

Escuela Nacional de la Judicatura del

20 mayo 2011.
INFOTEP del 28 noviembre 2010.

Universidad Autónoma de Santo

Domingo 12 de septiembre 2010.

Escuela Nacional de la Judicatura 20

mayo 2011.

Escuela Nacional de la judicatura 31

agosto 2012.

FlNJUS3y 4 julio 2013.
Universidad Autónoma de Santo

Domingo de 30 septiembre 2025.
Universidad Autónoma de Santo

Domingo de 10 abril 2024.
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Seminario Internacional Dialogo
Iberoamericano Sobre La Reforma

Procesal no Penal.

Diplomado en Legislación de Tierras.
Curso en Tutoría Virtual.

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha

académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado (mes/año)

educación superior en el país o el extranjero?

Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento »»»»»»

Si, Universidad Autónoma de Santo Domingo
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
Escuela de Derecho:

Docente en derechos especiales desde
diciembre 2005.

Decano Facultad Ciencias Jurídicas y
Políticas:

Héctor Pereyra Espaillat.

Teléfono: 809-710-1170

Director de la escuela de derecho:

Martin Montilla

Contacto: 809-303-1109

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si Io(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido porta obra.

Autor del Capítulo 24 de Meditaciones éticas:

La proyección pública de la vida privada de los jueces y su relevancia.

Publicado: 24 de junio año 2024.
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4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fechay lugar.

-Universidad Abierta Para Adultos: 1 diciembre 2002.

- Universidad Abierta

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio

público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:

incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos

públicos recibidos.

CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPIO MAO (SUBINTENDENTE HONORIFICO DESDE 1992)

HISPANIC AMERICAN BUSINESS ALLIANCE (HABA)

(ALIANZA COMERCIAL HISPANO AMERICANA)

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

1. Colegio de Abogados.
2. Colegio de Notarios

3. Coopnaseju (Socio)

4. Cooperativa Universidad Autónoma de Santo Domingo (Socio)

Experiencia laboral, finanzas y patrimonioParte 5

5.1 ¿Cuál es su situación actual?

^ Empleado(a) a tiempo completo
Zl Empleado(a) a medio tiempo
Z Trabajo por cuenta propia

Z Desempleado(a)
Z Retirado (a)
Z Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

-Juez Presidente Tribunal Superior de
Tierras Departamento Norte.

Coordinador Departamento Judicial

Santiago.

-Docente Universitario de las Asignaturas de
Derecho Especiales.

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5?2? »

-Poder Judicial

-Universidad Autónoma de Santo Domingo

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Poder Judicial 22-10-1998

Universidad Autónoma de Santo Domingo
15-12-2005

5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo? 5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?
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Poder Judicial-Calle Licenciado Ramón García
No. 77, Ensanche Román 1, Edificio de la

Jurisdicción Inmobiliaria, Santiago de los 30
caballeros.

Tel:809-575-7666 Ext.1446

Flota:829-761-9329

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

dtineo@poderjudiciaI.gob.do

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadro(s) relevantefs].

\.Z Fuerzas Armadas
I] Banca /Inst. financieras
Zl Partido político
Z Empresa multinacional
IZ Bancas o Loterías
Z Gobierno Central/Local (funcionario electo)
^ Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades yfechas.

Medios de comunicación

Z Compañías eléctricas (generación/comercialización)
Z Gobierno extranjero
Z Grupo Empresarial local/extranjero

I I Compañías Telefónicas/Telecomunicación

Consultor Honorífico Jurídico del Ayuntamiento del Municipio de Mao (año 1992-
1998).

Encargado Municipal de Catastro del Ayuntamiento de Mao (año 1997-1998).

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por Cuatrocientos veintiocho mil pesos
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego dominicanos (428,00 mil pesos

del pago de impuestos? dominicanos).

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?>»>»>>>»>»»>»»>»>>

No aplica.-
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5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u

Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u

ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la

República Dominicana o en otro país?

Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que

permitan su identiifcación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para

solventar el costo de su vida y sus

dependientes?

Gastos mensuales Trescientos Mil Pesos

dominicanos [300,000 mil peos

dominicanos].

+5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración

jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalles sólo totales de

activos y pasivos.

Patrimonio neto: Once Millones de Pesos

Dominicanos ( 11,000,000 millones de

pesos dominicanos).

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de

impuesto sobre la renta ante la Dirección

General de Impuestos Internos (DGll)?

m Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaracionesy anexar
copia documentación certiifcada; en caso de

respuesta "No" indicar por qué >»»»»»»»

No entra en el renglón para pago de

declaración jurada.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que

en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

% Despacho
[consulta en oficina)

Materia % Litigio
[tribunales)

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Civil No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Comercial

Penal

Laboral

Tributario

Inmobiliario

Corporativo

Familia No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Niños, Niñas y Adolescentes
Medioambiente
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Propiedad intelectual No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Bancario

Regulación No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

Constitucional

Otra(s): No aplica
100%

No aplica
100%TOTAL

5.18 En su ejercicio profesional como abogadofa] de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz No aplica

No aplica

No aplica

No aplica
100%

Primera Instancia

Cortes de Apelación

Suprema Corte de Justicia

TOTAL

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su

capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Presidente/ Ceo de Hispanic American Businees Alliance (HABA)

(Alianza Comercial Hispano Americana)
Dirección: 13222 Greywood Circle - Ft. Myers, FL 33966,
Estados Unidos. Telefono: 239-560-2035 Correo electrónico:

L.GarciaFlaba@Gmail.Com

Director Escuela de Derecho

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)
809-535-8273 Ext. 5280/ 5281

Ext. 5280/5281

Correo Electrónico: escderecho@uasd.edu.do

1- Leonardo García

2- Martin Mantilla

3- Cesar Emilio Olivo Abogado de ¡os Tribunales de la República dominicana.
Teléfono: 809-697-3278
Correo Electrónico: cesarolivo@live.com

Informaciones personales y profesionales especiales.Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

1^ Sí I I No En caso de respuesta “No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
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judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

No gn caso de respuesta “Sí” detallar »Sí

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien

pueda considerar que de usted ser

seleccionado(a) alguna situación o condición

suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
3or algún gobierno extranjero?

m Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de

servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

lEI Sí

Por pertenecer a la Carrera Judicial.

No gn caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o

pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

I I Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

10 Cuestionario general de aplicación para postulantes (octubre 2025)



6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido

usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»

I] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido[a)

por juicio político ante el Senado de la

República dentro de los últimos diez (10)
años?

] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a

tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

O Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o

condición de salud que pueda representar

riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certiifcación
médica del diagnóstico y tratamiento

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden

o trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

Zl Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certiifcación médica del diagnóstico y
tratamiento

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido

usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
tratafn), tiempo que llevó que lleva bajo
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tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes) que hafn) dado lafs] prescrípciónCes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,

condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

^ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" indique ¡as
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(sj condición(es) quegeneró[aron) su(s)
hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación

visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfaj?

^ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" porfavor
describir ¡a discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha

usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
)ersonas a cometerlos?

Z1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en

cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada[o) como persona de
buen proceder?

O Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,

afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

Zl Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

] Sí No En caso de respuesta “Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí” detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o

a través de terceros, con algún miembro del

actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los

últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

Z] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Parte 8 Beclaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
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Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo

información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.

También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.

Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,

6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO

también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí

proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es] u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.

YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo

documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.

Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de

selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as3 postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s): Firma:.—

Fecha: - O - ^OZ.SDanilo Antonio Tineo Santana
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional

de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente

ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento.

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). *

Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).

Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la</^
información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *

Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.

Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.

Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.'^

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
- A color;

- Tamaño de pasaporte;

Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

- Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;
- Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.

15 Cuestionario general de aplicación para postulantes (octubre 2025)
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA DE NACIMIENTO
(Alt. 65 de la Ley No. 4-23, Orgánica de los Actos del Estado Civil)

034-01-2011-01-000025 51

No. Evento

V
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CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. MAO. se encuentra

registrado en el Libro No. 00110 de NACIMIENTO, Folio No. 0328. Acta No. 001078, Año 1965. realizado el

Treinta del mes de Septiembre del año Mil Novecientos Sesenta y Cinco (30/09/1965) a las 10:00 AM, el registro
perteneciente a:

¡

I
f

iU L.
H I

I |r
-1

★*** DANILO ANTONIO * * * *

V

De sexo MASCULINO, nacido en Val verde. Mao el Dos del mes de Septiembre del año Mil Novecientos Sesenta y

Cinco (02/09/1965) alas 05:00 AM.

DECLARA: TINEO DISLA, DANILO ANTONIO, quien es El Padre, país de nacionalidad República
Dominicana, Cédula de Identidad No. 009851-034.
PADRE:

if *<

TINEO DISLA, DANILO ANTONIO . país de nacionalidad República Dominicana, de ocupación
Empleado(a) Público, domiciliado en Valverde, Cédula de Identidad No. 009851-034.

MADRE:

ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliada en Valverde.

No más información debajo de esta línea

ü

H
•y

SANTANA , GILDELISA MERCEDES . país de nacionalidad República Dominicana, de
!

í i

ü l
H

I

I

i

»
.í
■:í¡

i ;■<

H
r

II
.1
•:í

i

H ■■

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en MAC

del mes deRepública Dominicana, hoy dia

del año DOS MIL VEINTICINCO (2025)

SEPTIEMBRECINCO (5)
#

Código Control

005-2025-1046-01739487

DANIEL ADRIANO TR^^AD FERMIN
>■ fíVerifica la validez de este documento en www.jce.gob.do, o escanea el código QR

vía la App JCE.
.i
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

NOMBRES: APELUDOs:

lk:. danílo ANTONIO Vtineo santana ?

CEDULA:

034-0014016-0

SECaONAL:

SANTIAGO

VALIDO HASTA:

16/0S/2030

CARNET EMITIDO EN:

16/09/2022
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NACíONALIDAD;

DOMINICANO
MIEMBRO DESDE:

21/08/1990

SANGRE:
TELEFONO:

809-250-5288
A+

SEXO:

M

03400140160
FM»MA PRESIDENTE

MieuEL SURUN HERNANDEZ
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PRESIL DE LA REPUBLICA DOi U ^ N A

NUMERO : 297-90
/

— VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales
No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modifica
ciones.

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No.821,
de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere
el Artículo 55 de la Constitución de la República

DECRETO:

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas
señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo

el territorio de la República la profesión de Abogado, de

conformidad con las leyes y reglamentos vigentes:

■ ISABEL CECILIA MORENO RODRIGUEZ, GEORGINA ALTA-

GPV.ACIA R0DrimT7T;E'S]?T7rÁLmRAürA3OT0NTE/ ÉSPINAXT ROSA

'.AlTrcrimnTTTITC^iOT sXTURRIÁ, ■^mnriíÁRG'ÁRltrTlACHE C.Af-IPOS,

DANILO ANTONIO TINEO SANTANA^ VICTOR MEJIA LEBRON,
NiOOLAÑDOX'ÉRMÁfT'RÓDRIGUEZ , 'Al^EDO_GONZALEZ_P^EZJ VICTOR

RAUEL URENA ALMANZAR, FilANK ANTONIO ANDUJÁR NOVA, ANGEL A

BERTO ARIAS, FRAjNKLIN T0RRES"GARCIAHERMES CLARA MARIA LA

VARES TEJEDA, GRECIA MIGUELINA VIDAL ARIAS. 1

Artículo 2.- Envíese a lá Procuraduría General de
la República y al Consejo Nacional de Educación Superior, pa

ra los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a .los veinte (20)

días del mes de agosto del año mil novecientos noventa,
1^7° de la Independencia y 128° de la Restauración.

GUILLER-

T ^
!_•

ano

cr

Joaquín Balaguer
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REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

.PGR,

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO

EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de DANILO ANTONIO TINEO

SANTANA, Cédula de Identidad y Electoral Número 034-0014016-0, por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día catorce (14) del mes de Octubre del año dos mil veinte
y cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do.
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO CIS CÓDIGO CAS

003-5202-9549722-5 251014090003054

Acceso directo a consulta escapeando el siguiente código de barra:

CNAP

https;//portal.ser-vicios.pgr.gob.do/?GCP9-194W-NG57-DI0D-TIUB-QEBD

MINISTERIO

PÚBLICO
GCP9-194W-NG57-DI0D-TIUB-QEBD

Procuraduría General de la República | Secretaría General
Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana

Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do
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CURRICULUM VITAE

DAÑILO ANTONIO TINEO SANTANA

Calle F No. 62-A, Urb. Cerro Alto, Santiago.

Tel. 809-276-1950. Residencia.

809-250-5288. Celular.

Correo: danilotineo02@gmail.com

t DATOS PERSONALES:

Nombres Danílo Antonio

Apellidos Tineo Santana

Fecha de Nacimiento 02 de septiembre 1965

Nacionalidad Dominicano

Cédula de Identidad 034-0014016-0

t ESTUDIOS REALIZADOS:

Estudios Primarios Bachiller en Ciencias Físicas y Matemáticas.

Colegio Enriquillo.

Universitarios Licenciado en Derecho Universidad

Tecnológica de Santiago, (UTESA),

Recinto Santo Domingo. 1990.

Maestría en Legislación de Tierras,

Universidad Abierta para Adultos, (UAPA). 2007.

Maestría en Derecho Administrativo y Laboral
Mención Derecho Laboral, (UTESA.) 2013

Especialidad en Derecho Judicial,
Escuela Nacional de la Judicatura. 2002- 2004.
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Diplomado en Legislación de Tierras,

Universidad Autónoma de Santo Domingo. 28 de Julio del 2000.

Modulo Sobre Derecho Registral, Escuela
Nacional de la Judicatura. Julio 2003.

Diplomado en Normativas y

Operaciones Técnicas de la
Jurisdicción Inmobiliaria.

Escuela Nacional de la

Judicatura, 2013.

Diplomado Docente en

Enfoque por Competencia (UASD)

30 de septiembre del año 2025

t TITULOS OBTENIDOS

♦ Bachiller en Ciencias Físicas y Matemáticas.

♦ Licenciado en Derecho.

♦ Certificado de Incorporación a la Carrera Judicial,

•f Magíster en Legislación de Tierras.

♦ Magister en Derecho Administrativo y Laboral.

♦ Especialidad en Derecho Judicial.

♦ Diplomado en Legislación de Tierras.

♦ Modulo Sobre Derecho Registral.

Diplomado en Derecho Inmobiliario.

♦ Diplomado de Derecho Constitucional y Procesal constitucional,

•f Diplomado en Enfoque por Competencias.



¥

t OTRAS CAPACITACIONES ESPECIALIZADAS:

Nombres Entrenamientos Instituciones Fechas

Universidad Autónoma de Santo

Domingo.

Septiembre, 2025Diplomado Docente en el

Enfoque Por Competencias

Escuela Nacional de la Judicatura Del 4 octubre al 13

diciembre del

2013.

Diplomado en Normativas y
Operaciones Técnicas de la
Jurisdicción Inmobiliaria.

Escuela Nacional de la Judicatura y

Cámara de Diputados de la

República Dominicana

Del 23 Mayo al
25 de Julio del

Diplomado de Derecho

Constitucional y Procesal
Constitucional.

2014

Universidad Antónoma de Santo

Domingo
Certificación en Tutoría

virtual

Del 10 de abril

del 2024

Escuela Nacional de la

Judicatura
Dialogo sobre Consulta al

Reglamento de Aplicación de

la Ley Num.339-22

11 de febrero

2025

Escuela Nacional de la

Judicatura
Reglamento General de

Mecanismos no

Adversariales de

Resolución de conflictos en

la República Dominicana

02 de agosto
2024

Escuela Nacional de la

Judicatura
Percepción y Justicia:

Construcción de

legitimidad en el Poder
Judicial

18 de

septiembre
2024

Escuela Nacional de la

Judicatura

Mecanismos no

Adversariales de

Resolución de Conflictos

18 de Junio

del 2024

Ley núm. 02-2023 sobre
Recurso de Casación

Escuela Nacional de la

Judicatura
19 de junio 2024

Escuela Nacional de la

Judicatura
Ley Núm. 189-11

Mercado Hipotecario y el
Fideicomiso

24 de octubre

del 2024

Escuela Nacional de la

Judicatura

La interrelación de los

órganos inmobiliarios en
Materia de Publicidad

técnica, registral y
Jurisdiccional

21 de marzo

del 2024



¥

Escuela Nacional de la

Judicatura

01 de marzo

2024

El Referimiento Autónomo y
el Referimiento del

Levantamiento de Litis

Escuela Nacional de la

Judicatura
El Condominio y sus

implicaciones registrales ante
la Jurisdicción Inmobiliaria

08 de

noviembre

2024

Dilemas Éticos Casos Prácticos Escuela Nacional de la

Judicatura

29 de octubre

2024

Dialogo Sobre Dilemas Éticos Escuela Nacional de la

Judicatura

05 de febrero

2024

Escuela Nacional de la

Judicatura
Dialogo Actualización

Jurisprudencial:
Materia inmobiliaria

08 de

noviembre2024

Escuela Nacional de la

Judicatura

Conferencia Poder

Judicial Día 2

26 de abril 2024

Escuela Nacional de la

Judicatura
20 de junio 2024Clima Organizacíonal e

Inteligencia Emocional

Escuela Nacional de la

Judicatura

Certificación de Evaluadores

en criterios del Reglamento

del Desempeño Judicial

13 al 15 de

mayo 2024

Escuela Nacional de la

Judicatura

01 de febreroActualización

Normativa: Política

Variable Por

Desempeño

2024

Oficina Nacional de Derecho de

Autor

21 de abril del

año 2021

Taller Evolución

jurisprudencial del
Derecho de Autor en

República Dominicana

comprendido en el

periodo 2015-2020

Escuela Nacional de la

Judicatura, BanReservas y

Argentarium

29 de Mayo 2015Taller Ejecutivo de
Finanzas Personales

(PRESERVA

LIDERES)

Taller Evaluación

Jurisprudencial del
Derecho de Autor en

República Dominicana

Periodo: 2015-
Oficina Nacional de Derecho de Autor

(ONDA)
2020



PASANTIA CONACOOP DE LA

REPUBLICA DOMINICANA:

■"Afrontando Nuevos Retos

Cooperativos ": Liderazgo,
Innovación, Eficiencia e

Intercooperación

9 al 14deabril,2015
en Andalucía

(España)

Escuela Andaluza de Economía

Social y el Consejo Nacional de

Cooperativas (Conacoop)

FINJUS-CEJA-JSCA-IDDP

IIDPPODER JUDICIAL

3 Y 4 De Julio Del

2013.

Seminario Internacional

"Dialogo Iberoamericano
sobre la Reforma Procesal

no Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura 31 agosto 2012.Taller “Sensibilización de

Genero

Taller “Procedimiento

Constitucional

Escuela Nacional de la Judicatura 20 Mayo 2011

InfotepCurso Sobre Metodología

para Emprendedores

28Noviembre

del 2010

Colegio de Abogado Rep. Dom. -
UASD

Seminario sobre Derecho

Constitucional, Visión y
Doctrina en la nueva

Constitución Dominicana.

12 septiembre
2010.

Colegio de Abogados de la Rep. Dom.,
Seccional Val verde.

Curso-Taller sobre La Ley de

Tierras y su Procedimiento.

Septiembre,
1997.

Seminario Sobre Litis Sobre

Terrenos Registrados.

(Jurisdicción de Tierras)

Escuela Nacional de la Judicatura Junio del 2001.

Seminario “Valoración de la

Prueba 11” (Jurisdicción de

Tierras).

Escuela Nacional de la Judicatura Diciembre, 2001.

Primer Módulo del Seminario

sobre la Implementación de

la Ley 108-05 de Registro
Inmobiliario.

Escuela Nacional de la Judicatura Junio, 2007

Tercer Módulo del Seminario

sobre la Implementación de

la Ley 108-05 de Registro
Inmobiliario.

Escuela Nacional de la Judicatura Noviembre, 1

2007

Escuela Nacional de la JudicaturaSeminario sobre “La Mora

Judicial” (Jurisdicción

Tierras)

Abril, 2001.

Curso Sobre los Incidentes en

Materia Civil para la
Jurisdicción de Tierras.

Escuela Nacional de la Judicatura Mayo, 2005



Capacitación sobre los
Referimientos en la

Jurisdicción Inmobiliaria.

Escuela Nacional de la Judicatura Noviembre,
2008.

Escuela Nacional de la Judicatura Año 2001.Seminario Gestión de

Despacho Judicial.

Seminario “El Razonamiento

Judicial Aplicado a la
Correcta Estructuración de la

Sentencia.”

Escuela Nacional de la Judicatura Junio, 1999

Escuela Nacional de la JudicaturaSeminario sobre el

Razonamiento Judicial

aplicado a la Correcta
Estructuración de la Sentencia

Julio, 2000

II.

Escuela Nacional de la JudicaturaSeminario Sobre la

Carrera Judicial.

Diciembre, 2000.

Suprema Corte de Justicia y Procuraduría
General de la

República.

Participación en el Taller de
Difusión y Análisis de las

Leyes 55-93 sobre SIDA, 24-
97 sobre Violencia

Intrafamiliar y 14-94 que crea
el Código para la Protección

de Niñas y
Adolescentes.

Febrero, 1999.

Asociación Dominicana de Abogados

(ADOMA)
Curso Especial acerca del

Recurso de Hábeas Corpus.

Agosto, 1987

Instituto Latinoamericano de las Naciones

Unidas Para la Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente y

Suprema Corte de Justicia

Evaluación de la Capacitación

de Alguaciles.

Abril, 1988

Universidad Tecnológica de Santiago

(UTESA)
El Contrato de Inquilinato y

la Demanda en Desalojo.

Agosto, 1989.

Colegio de Abogados de la Rep. Dom.,
Seccional Valverde.

La Ley de Cheques y su

Implicación Penal.

Agosto, 1997.

Universidad Autónoma de Santo Domingo

(UASD).

VIII Curso

Internacional de

Criminología.

Octubre, 2009.

Curso Presencial, Derecho de

Autor y Derechos Conexos.

Escuela Nacional de la Judicatura Septiembre,
2001.



Universidad Tecnológica de Santiago

(UTESA)

Enero, 2000Entrenamiento Docente en la

Enseñanza Superior

Comisión Episcopal de Pastoral
Familiar

Septiembre y
octubre, 1991.

Curso de Capacitación de
Instructores Planifícación

Nacional Familiar (PNF)

The Texas A y M University System.

Texas Engineering Extensión Service.

Texas Pire Training School.

Julio, 1998Cursos de Operaciones
Contra Incendios.

Universidad Autónoma de Santo Domingo

(UASD).

Certificación de

Participación Cultivando la

Mente, Construyendo

justicia.

23 noviembre

2024.

Universidad Autónoma de Santo Domingo

(UASD).

Certificación de

participación por su

promoción a la categoría de

adjunto.

07 mayo 2025.

t EXPERIENCIA LABORALES Y DOCENTES:

• Juez presidente del Tribunal Superior de Tierras Departamento Norte y
Coordinador departamental adjunto 2020-Actualmente.

• Juez miembro del Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte.
2002- 2020.

♦ Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Valverde.

1998-2002.

• Profesor de las Materias de los Derechos Especiales en la Universidad

Autónoma de Santo Domingo, (UASD).

• Facilitador en Maestrías y Diplomados sobre Legislación de Tierras en la

Universidad Abierta Para Adultos (UAPA). 2000 - 2004.

• Docente Escuela Nacional de la Judicatura.

• Coordinador y Facilitador en el Programa de Derecho Inmobiliario de

Monográficos, Universidad Autónoma de Santo Domingo, (UASD).

♦ Alguacil Ordinario de la Octava Cámara Penal del Distrito Nacional.

1987-1990.

♦ Notario Público para el Municipio de Mao, Desde 1990.

♦Asesor Legal del Ayuntamiento Municipal de Mao. 1992-1998.



♦ Director del Catastro Municipal, logrando que más de trescientos (300)
casos de Solares Municipales fueran mensurados y saneados. 1994 -1998.

♦Amplio Ejercicio Profesional más de cuatrocientos (400) casos de

particulares, especialmente en Gestiones de Mensuras Catastrales con fines

de Saneamiento y Litis sobre derechos registrados.

♦ Asesor Legal de la Asociación de Detallistas Duarte Incorporado de Mao.
1991-1998.

♦ Asesor Legal de la Junta de Regantes de Mao. 1993-1998.

♦ Expositor en el 1ro. Diplomado sobre Legislación de Tierras Universidad

Abierta para Adultos (UAPA) 2000.

♦ Expositor en el 5to. Diplomado sobre Legislación de Tierras Universidad

Abierta para Adultos (UAPA) 2001.

♦ Expositor en el 7mo. Diplomado sobre Legislación de Tierras Universidad

Abierta para Adultos (UAPA) 2003.
i

♦ Expositor en Conferencia sobre cómo Obtener el registro legal de la
Propiedad Inmobiliaria en la República dominicana en el Club C. C.

Hermanos Unidos de Queens, NY, 4 de agosto 2014.

t RECONOCIMIENTOS INSTITUCIONALES RECIBIDOS DEL:

♦ Reconocimiento por el Cuerpo de Bombero Civiles de Mao, 9 de marzo del
1996.

♦ Reconocimiento por el Patronato de Ayuda al Cuerpo de Bomberos

Civiles.

10 de marzo del 1997.

♦ Reconocimiento por la Junta de Vecinos de “San Rafael” El Puente, Mao. 11
de noviembre del 1999.

♦ Reconocimiento por el Colegio de Abogados de la República Dominicana,
Seccional Valverde.

17 de diciembre del 1999.

♦ Reconocimiento por la Universidad Abierta para Adultos (Facultad de

Derecho y Ciencias Políticas, por haber participado como expositoren el
Primer Diplomado Universitario en Legislación de Tierras.)
18 de febrero del 2001.



♦ Reconocimiento por la Universidad Abierta para Adultos (Facultad de

Derecho y Ciencias Política, por haber participado como expositor en el
Segundo Diplomado Universitario en Legislación de Tierras.)
28 de diciembre del 2001. Duración 80 horas

4 Reconocimiento por la Universidad Abierta para Adultos. (Facultad de

Derecho y Ciencias Política, por haber participado como expositor en el Tercer

Diplomado Universitario en Legislación de Tierras.) 6 de Julio del 2002, con una
duración de 80 horas.

♦ Reconocimiento por la Universidad Abierta para Adultos (Facultad de

Derecho y Ciencias Política, por haber participado como expositor en el Cuarto
Diplomado Universitario en Legislación de Tierras.) lero de diciembre del 2002,
con una duración de 64 horas.

♦ Reconocimiento por la Universidad Abierta para Adultos (Facultad de

Derecho y Ciencias Política, por haber participado como expositor en el Quinto
Diplomado Universitario en Legislación de Tierras.) Año 2003.

4 Reconocimiento por la Universidad Abierta para Adultos (Facultad de

Derecho y Ciencias Política, por haber participado como expositor en el
Séptimo Diplomado Universitario en Legislación de Tierras.) 20 de diciembre

del 2003, con una duración de 64 horas.

♦ Reconocimiento de la Escuela Nacional de la Judicatura por haber colaborado

de los Comités Responsables del Sistema de Capacitación Continúa período
2001-2003. 12 de Julio del 2006.

♦ Reconocimiento por La Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales Guatemala, C.A., por la Hospitalidad Brindada a los

Miembros de la Asonbomd Durante la Estadía en la Rep. Dom. Julio 2011.

♦ Reconocimiento por la Universidad Autónoma de Santo Domingo, (UASD).
(Comisión de Asuntos Docentes) por la Promoción de Categoría Académica a
Profesor Adscrito. 28 de marzo del 2012.

♦ Reconocimiento por El Senador del Estado de New York Distrito 13 Queens

José Peralta (como Individuo digno de Nuestro Mayor Respeto y Estima.)

04 de agosto del 2014.

♦ Reconocimiento Cultivando la mente, construyendo justicia.
23 de noviembre del año 2024

♦ Reconocimiento La Ciudad de Fort Myers, Florida Declara Visitante Distinguido
08 abril 2021.

♦ Reconocimiento por el Poder Judicial de Embajador Judicial en la Evaluación del

Proyecto Mudanza Digital. 08 de octubre del 2025.



t MEMBRECÍAS DE INSTITUCIONES Y CLUBES SOCIALES:

-»• Colegio de Abogados de la Rep. Dom.

♦ Asociación Dominicana de Abogados Inc. (ADOMA)

♦ Asociación de Notarios de Valverde.

♦ Cuerpo de Bomberos de Mao, con el rango de Teniente Coronel Sub-Jefe de

esa institución. (Cargo Honorífico).

♦ Miembro Honorífico del Club Socio Deportivo y Cultural “Los Sin

Problemas”.

♦ Profesor activo de la Universidad Autónoma de Santo Domingo(UASD).



t»

Títulos Obtenidos

fe



'ií

- s
i

íi

I

n
/'- V

■f EaCHILLi' í i : ISITAS V ■ íT;; rr ■■

0

Y'/t ^^/YYY'^ ^^^///YYJY^Y .y,j‘ /Áii^YY^^YYY -^''■Yr//////f^YY/f/Y,
yy///y/>y

IS

\
i /í;fY'^ Y^YY_ I jt f/^//YYYJ

€1I
strsac bajo el nú'rero 3~\ i

:‘ítí? El Presidente

9
El Secretario

y

!E

Secrejar.c de Estado de Educación
Senas Artes y Cuh isQ ri!. fP‘^tes y OjIws

■íi

m



/
I

■■íy

■ v'r•Vi?.-;

4íWmfl
•l,

>!
-t::

i-"'-
^1

ÁII iiiniiiiii lECiitiitei i( siiíijiti %

y nt sv itumMittiiklfiíLai ^ Mwm&vÁkiíé
Mifim £1 iimi ii

¿n

W. Iir, f *W«á« I ^,W#44-
t. J. Jk W. Jj^rm.L.¡U l^\S

lá fácmé» 9i

í.í

/4.
)

tfj. ifá»
y mmumJ.

u erf,
t0'^mátíem», « /«^it_i4w. Jtl ^í. Aíjót—4/ éttjm

i

li

immsvnassijn!
/ ■ f,

..’^r'- *■•tr: ¿rtrl? ."is?
•V.

"J-
W-.

m

éi&

I

\



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

REPUBLICA DOMINICANA

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

e/ a/’/í'cu/e 6^/ r/e /a e/e ^

c/i€rr/¿r/'a a ái ^aj‘/v/Ytf^¿¿¿/:c¿€í/a:
.m-9S r/c ^

Je

Daniío 'Cineo pantana
ce^/¿/é/v/¿e a Mejoáecéé/i •yi'€\ £<^/-£OC‘/ e/e ^cAez e/e aári/ e/ef£0/:/.

, Qeze/e e/i .J&/i/e 2r

£/ e/e/eeiej e/e a/ei/e/e/ee/ie £C:W,
e^e/ie/i^e, y/ej///£e y íeeeée/mA -^e^ué/Acez 2e/?i//ie£ee/iee, A-e-^ e/íei

'/jS Ae Ai •/^iA^ie/iAe/iceee ^ /S/ Ae Aeee/iej

y

r_>^

/

■(/ t^áa
rem^orte de JusticiaPresidente de la

>eeeee/i ^e/ie/eeAA Í/7 ^e/r/>e/n ^f^eAe'eeeeA
I A’éAe 52 yiá//ieee’^ 382

e/le:e/e.: re e/i U
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Educacirín para rodos

Universidad Abierta para Adultos
Fundada en 1995 en Sartiago ds bs Cabaüebs, Repúdba Dembicana

<Por cuanto

2)a'9t¿/o (y^n/ani'a

fia cumpfido con todos fos requisitos
estaSfecidos en fos reglamentos de esta institución

para recibir eftítufo académico de

.Mt-

virtud de fa fey y íasfacuCtades otorgarías a ía institución
mediante ía misma.

T)ado en ía ciudad de Santiago de íos CaSaííms, ^epúSfíca (Dominicana

a íos días deímes de deíaño PC/C//

'7

p
více-rectoría; acadev,ico(Aí
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li.S('l )IiLA NAC 'IONAL

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifk QUH

f'T^
tt:

flA f'UiVii’Lfno t ON i,o.s Kr,( )\ ISIID.S ni'.L PIO k;R up; 1-ORA'iA(:I(')N! !1:1)K;í,\ I IN I IXIRA!, P(.)l( 1,0 (nn: SE l.l.orOlUIA el dipi.o.via IjP

SPECIALIDAD EN ■'/"AY
Vv .V

J.VIPAIO'IUO l'N EL PERÍODO 2002•2004

Santo Do.viiNU.;(j, Ket-úiujca Dominio
15 DI AOOSTO DI- 2000

,\NA

Luis Hki^ry Moleña
Director

Dr. Jorge .. SvinÍRo Isa

PHESinEN'l'E(:/L\S]iI(.)/niRlvCTIVO
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liscüíi;LA Nacional
DE LA Judicatura

RepAblica Dominicana

Certifica Que

DANILO ANT. TINEO SANTANA
Ha Cumplido con los Requisitos Rs tipulAnos EN EL Módulo de

DERECHO REGISTRAL
Reali/ado diíntro ni.:i. Procrama di-; Mode,

Justicia (SCJ) a través I)I';l Contrato de Peés iíRnimción de; Ji irisi)r;ción de; Tierras (PM.rr) que ejecuta la Suprema Cnm ,.-

G«rDE íntekamekk:ano de Desarrollo (íilD) y el
DE

Santo Domincío, Ri-púeijca Dominicana
21 DE Julio DEL 2003

% /

^ /Ct, ^ A

bt ::
MARÍA .SOLEOAI) l-LORÉN

directora i;ji;(TrnvA delpmjt JORtii; HI.ANCO UK/AI/.
CONSULTOR I.UISIIENRYMk

DIRECTOR

)IJNA
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CERTIFICA QUE

Danilo Antonio Tineo Santana

HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DEL

Diplomado de Derecho Constitucional

y Procesal Constitucional

fnHJartidoael 23 «Je mayo «25 «te lufcs «te 2014
Cianpí«endú «xm yrj otla) de 42 h«»f« píesenciate»

Palacio d« Justiaa Lie. Federico Car os Ahrarez

aijtoflo de los Cabatefos RepúWtea Dorrartícana
^ d‘8 25 d« mes de jufo del afkj 2014

0f« GetvM V«eAJ!u«s Sms
Otrectofi «te m fsesHste N»«S<m«t «te et Judíettef»

Oufir

(teDipyl^

f
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DIPLOMADO DOCENTE EN EL
ENFOQUE POR COMPETENCIAS

•i

OTORGA EL PRESENTE CERTIRCADO A:

Por haber connpletado satísfoctorionrtente el Dlptomodo Docente en

el Enfocpie per Cotrqietencktt, cx>n urxi carga académica total de

ochenta (80) horas, distribuidas en actividades teóricas y prácticas.

!
TIMARIO

?

• Módulo L IntnxSxxián ol Enfoque Cumaior Bosodo «n Cono^tandas.

• M6<Uo l Piocetc» OWóctíco» en •! Eteoqu» Cijntaó» B(»octo en Compei»^^
• Módiáo «. EucAxxión de Apreidte^ en el Enfoque Cunkxá» por

• Hóddo N. Plcvekxidón «n e Enfoque Cunicufor Beaodo en Con^Mtandoi
• MóAfo V. Bobocodón de Gufa* OWócIfc» pc»a o lffe>loT>«it«fon de

CuRiofor por Competencfot.

Expeado er» at Ciudad Uiivrrfetarta. Dfatttto NcKfoiKá. So^ Dornlrígcsi Rep^
a los treirto C30) dfos de mee de tepUembre de año dos nril vefotkfooo C202S).

Mtro.

Rector

Btkrin

B.UAS0
Ors. Jutn* EnoRnodón

Dscant.FCS

Mtro. I* Reta
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ÍHniüersíibflb Autónoma be i»anío Somumo
PWW K/weo > FMxb »ai deoc^

Recbria/VioariíctrfeDo^
OfKaA(ideB)iiaSón\Sriu»

Otorga la presente certificación en Tutoría Virtua' a:

•/
w • .-'wf/mw ,

y/

aiH fM/iO

por haber cumplido satisfectoriamente e curso Certificado en Tutoría Virtua? {3.‘ Cohorte),
con una duración de 70 horas

Dado er' is Ciuctod Unhvfüwa Santo Do
rilOdeabtíffcj

pwmracarv;

I

Dr.WÍ$onl«^
Wl'ríCKll Dqéf 'iE MWwíwfcHemándíí

CwcKra I»- £»x«íy At»•deOPt

CwBtXirtckiSy



ONDA
Oficina Nacional de

Derecho DE Autor

Otorgan el presente

Certífttalio

DaniloAnt. Tinco Santana

Evolución jurisprudencial del Derecho de Autor

en República Dominicana comprendido
en el período 2015-2020"

♦

-

Impartido en Santo Domingo, el miércoles 21 de abril del año 2021

Joi¿ dovuii
Lie. José Rubén Gonell Cosme

Director General

nioaiuouiti«cti«ui

DEUIIEI>Útlia
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preserva
• UDIRÍS
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i EJ haiK'o íí«' k» dommiram»

CERTIFICA A:

Por la asistmcm al ''Taller Ejecutívo de Finanzas Personales^
PRESERVA LÍDERES

Otorgado el 29 de mayo del 2015
Santo Domingo D. H,

i' iSí^rf/f/rx-mr

Annerys^Jffgdez
tMreclwa Capíbi!
Humano Sawo ás* ftpwstva*

Cervasia Val^í^la
Oinetttíra di» b'tsioielá

NjKrkMwit di» ludk^Mura

AlefafKiro Femándei W.
OkectofCc*»»»

1
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FINJUS

Certifican que
Danilo Antonio Tineo Saniana

I

tía cumplido con la» dispoHckineü y requisito» académiem dctl.

^mmmm mikt Ijt fimm m imiA"

En vimid de k> cual se expide ctpmcntcCKi^kma de Paitidpac^^
Krali.rado m Sianlo Domtn^, RepéWka Donunicana.

los día» 3 y 4 |uho de MI3
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Kmtf>ElAfUÜICAfURA UEsíütUh'AC ítWUaE WflDK’AII RA Uf S( UtUN,iM'K’>NM la t\hsi
5 N.M. WXAÍ. DE tA ínifCAIl* A I.A ESí'UELA NA< >.>NAi U }tíWt Alt* * i \ kSíTt LA K1C K'Naí 0t i

Da Constancia

i - ■

A: Oantio Antonio Tineo Sanuna

Oc haber participado en el taller "Senstblltaictón de Génwx»*,
impartido el 31 de ^osto de 2012 por la Escueta Nactoaa! de la
ludlcatura. con una duración total de 7 hwas.

Santiago, Repdbltca Oomlnloma, 31 de ag^tode 2012.

Directora

I

wwjteBiCítctA
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Da Constancia
—

A: Danilo Antonio Tinco Santana

De haber participado en el

Constitucional", impartido el 20 de mayo de 2011 por la

Escuela Nacional de la Judicatura.

Taller Procedimiento
rr

Santiago, República Dominicana, 20 de mayo de 20'll.

Directora

IA( I F.I.A NAClOWL

OI. 1,.\ ll OIC.VH R.\

República Dominicana
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INFOTEP

Certificado de Participación
Otorgado a:

DANILO ANTONIO TINEO SANTANA

Por haber cumplido satisfactoriamente los requisitos del curso:

METODOLOGIA PARA EMPRENDEDORES

CENTRO UNIVERSITARIO DE SANTIAGO- UNIVERSIDAD AUTONOMA SANTO

DOMINGOImpartido en

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedición de

Títulos, Certificados y Constancias

Dado en

el día

y registrado en el libro

Santiago De Los Caballeros _ República Dominicana

del año 2010

con el número

28 del mes NOVIEMBRE

96 folio 480 30

/JWIANUELDE CARLOS HERNANDEZ

Gerente Regional Encargado de Registro, Estadísticas
y Certificados
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Cestro DaivKfituio Rh^
(CÜHSO)

i

61
(eiej'ifi tlf Abogados de Ií Repóblica Dominicana

delNomsteSeccional Valverde g
1 I

Certifica que:
iDANILO TINEO SANTANA

Ha participado etv
J

/

ú^octrim en [a nueva
í

tf

Constitución (Dominicana

Dado en la Ciudad y Municipio de Mao, Provincia Valverde, Rep. Doiil, a los Doce (12) dias del mes de
Septiembre del Alto Dos Mil Diez (2010).i !

1'Ih
a

I

;-farmJnAn‘ indez Marte Maestro Valerio ae la Cruz

Cenlrn Univcrsitario^egional dcl Noroeste
ICLIRNO)

\ íSec. General Colegio de Abogados
üSeccional Valverde



OA

(o^
(

üiUUiiiiiiiMií,iunaniln»iiuíMiiiüiiMliíMli>íilíní»MfiMíiiii!intitmimiriiiiiiiniMMMiinitii»tinífíMmf»»mnnmnfífMfiifnfnn^p[
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Escuela Nacional

DE LA jUDICATURA

RepúMIea Oomínleana

♦ CERTIFICA QUE^

^aniCoAntonio Üneo Santana
Ha participado eii el Seminario

IJlis SOBRR TERRENO RI'GJSTRADO
Jurisdicción de Tierras

Realizado en la ciudad de Sanli) Domingo, República Dominicana,
viernes 8 y sábado 9 de junio del 2001

Con una duración de 9 horas

99

t. A\

(’AlllVirN ZENAIDA rASTKO
íAriirr ADORA

DIRECTOR
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

♦ CERTIFICA QUE#

^aniCo JLntonio ^ineo Santana

Ma participado en ei Seminario
VALORACIÓN DB I.A PRUEBA ¡I

Jurisdicción de Fierras

Realizado en ia ciudad de Santiago, República Dominicana,
viernes 30 de Noviembre y sábado lero. de Diciembre del 2001

Con una duración de 9 horas

MO JMA
UAFAKLCll*l<IANI,ORA

FAC Ua i Aüt>K
DIRKC "lOR



Escfela Nacional

DE LAjUDIC.VrURA

República Dominicana

A: Daniio Antonio Tineo Santana

Por su participación en ei primer módulo del seminario sobre "La

Implementación de la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario",
celebrado del veinticinco al veintinueve de junio de 2007, en la

Escuela Nacional de la Judicatura.

Santo Domingo, Repúbiira Dominicana 29 de junio de 2007

Director

1

t
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Escl'hla Xacioxal

DE LA JL DÍCATI'RA

República Deminicana

Da Constancia

A: Danilo Antonio Tinao Santana

Por su participación en el tercer módulo del

Implementación de Ja Ley 108-05 de Registro Inmobiliario",
celebrado del seis al siete de noviembre de
Nacional de la Judicatura.

seminario sobre "La

2007, en la Escuela

K>

-%■

Santo Domingo, República Dominicana 07 de noviembre de 2007

T

í!

GeDVsia'V^nzueía'Sósa
i

.í

l

Sub-Dírectorar

i

t

i

f

t

í.
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Escuela Nacional

DE LA lUDICATURA

Slapftfeliea Pomiiileana

♦ CERTIFICA QUE#

‘Dantío JLntonio Hunco

Ha participado en el Seminario
MORA JUDICIAL

Jurisdicción de l'ierras

cc

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
sábado ,21 de abril del 2001

Con una duración de 6 horas

XPc

~1.
IJiISIlKNRY WOIJNA

DIRIÍfrOR
ÍAmOtaJIÍlíRIÍR

FACIHITADOK

P
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ÍVS( 'lIIiLA NACK^NAL

ni' lUDK'Ai'Uk A

República Dominicana

Certifica que

Danilo Antonio Tineo Santana
Ha rARTICIPADO HN Hl. SIÍMINARIÜ «JRRli

Los Incidentes en Materia Civil para la
Jurisdicción de Tierras

Q:LHHRAnü DEL 9 AI. 13 DE MAYO Dlíl. 2005, C:ON UNA DURACIÓN DE 36 HORAS

San ro Domingo, D. N.
13 DE MAYO DEL 2005

LUIS UENRY MOLINA
üllUiLTDR
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Escl Eüv Nacional

DE LA JL DICATUÍL-L
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República Dominicana

.7

íí- i'>.'».ri¿,-:

4 ■.í;í'
V,;

JA-

.‘ t jswiíi%¿Ká-..'7iÍ

•■•¿''Iri-'Vjrt-'-
--i->W"v.ij3ri»_-r'.

,it •M*V

t-,.ua..;iji*s>.,-.-•'e:,

; :■!■!.

A: Danllo Antonio Tinco Santana
.V" í

.•■.■rí'í
'’^¿rs;-‘

.W

W#" Por su participación en !a "Capacitación sobre Los

Referimientos en ia lurísdicción Inmobiliaria"

impartida del 11 a! 13 de noviembre de 2008, en la Escuela

Nacional de la Judicatura.

Santo Domingo, República Dominicana, 13 de noviembre de

2008.

rUJ

Henry bolina

Director
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Escuela Nacional

üE LA Judicatura

tsmmfnicana

♦ CERTIFICA QUE4

(DaniCo Jintonio TineoSantana
Ha participado en el Seminario

CÍESTiÓN DE DESPACHO judicial
teb

IMódsilo I: Trabajo de Equipo HTccIivo
•is Necesidades de Nuestros Usuarios

aciones interpersonales Alables

ciudad de Santiago, República Dominicana,
en el año 2001, con una duración de 21 lior

Módulo II: Satisíaciendo h

Módulo III: “Rei

Realizado en la

as

f iP

I.ÜIS lir.MíV MÍA.INA
DIKI.Í rox

i.

l'iO.SAKTMiVA.S' A'i:/.
KAÍl/.llAt^ KA



ESCUBLA DE LA «ALAOlSIftATURA
• REPUBLICA DOMINICANA ♦

♦ CERTIFICA QUE4

DANILO ANT. TINEO

HA PARTICIPADO EN EL
SEMINARIO 'EL RAZONAMIENTO JUDICIAL

APLICADO A LA CORRECTA
ESTRUCTURACION DE LA SENTENCIA"

REALIZADO EN LA CIUDAD DE
SANTIAGO « REPUBLICA DOMINICANA

VIERNES 4 Y SABADO 5 DE JUNIO DE 1999
CON UNA DURACION DE 9 HORAS

X.
, \

I

í ■

Lk.: LUIS HENRY MOLINA
sumiREcim



Bcuiíla Nacional

DL LA Judicatura

República Dominicana

♦ CERTIFICA QUE ♦

HA PARTICIPADO EN EL SEMINARIO
“EL RAZONAMIENTO JUDICIAL APLICADO A LA

CORRECTA ES TRUCTURACIÓN DE LA SENTENCIA II

REALIZADO EN LA CIUDAD DE

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA
VIERNES 7 Y SÁBADO 8 DE JULIO DEL 2000

CON UNA DURACIÓN DE 9 HORAS

MUS uknrV momna
lUfíKCIUU

RAFAICI.ril’RIAN I.ORA
l'ACItJIADOR
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BcuiíLa Nacional

nii LA Judicatura

República Dominicana

♦ CERTIFICA QUE^

•Daniío Jlntonio Tinco Santana
fia participado en el Seminario

CARRERA JUDICIAL

Departamento Judicial de Santiago

Realizado en la ciudad de Santiago, República Dominicana,
viernes 15 y sábado 16 de diciembre del 2000

Con una duración de ! 2 horas

f

LUIS HEÑryÍÑolÍNA
DIRECTORm

<r

.j
:W

l’líírKÍfí’A RlilíEZ
facilitadora

r



Suprema Corte de Justicia Comisionado de Apoyo a la Reforma
Y Modernización de la Justicia

Programa Conjunto de las Naciones

Unidas sobre el SIDA (ONUSIDA)

Til

m

Procuraduría General

de la República

‘ '

:*
í,í

c
■ \

Red Dominicana de Personas que

Viven con el VIH/SIDA (REDOVÍH+)

Otorgan el Presente Certificado a:

Lie. DaniCo Lineo Santana

(Par su participación en eCLaííerde (Difusióny JImCms de (as

Leyes 55-93 so6re 24-97 soSre VioCemia IntrafamiCiar y 14-94 que
eC CMipo para k (Protección de Mños, (HiñasyJldokscentes.

crea

Celebrado el día 20 del mes de febrero del año 1999
Santiago de los Caballeros, República Dominicana.

Dr. Marian iermán Mejía
Procurador General de la República

Dr. Joi . Sub^o isa
Ju^Presidente^e la

Suprema Corte de Justicia
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Bsociacbit iDminicaitii de Abogados, Ine.
ADOMA
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FUNDADA EL 11 OE AGOSTO DE 1961
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CURSO ESPECIAL ACERCA DEL RECURSO HABEAS CORPUS
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ÍNSTÍTUTO LATÍNOAMEKICA.NO DE NACIONES UNIDAS
PARA LA PREVENCION DEL DELP O Y TRATAMIENTO

DEL DELINCUENTE

Y LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE REPUBLICA DOMINICANA

Oiorga» el presente certificado a:

DANILO ANTONIO IINEO SANTANA

En reconocimiento por su participacidn en la

" Evaluacidn de la Capacitación de Alguaciles "

Santo Oomlngo, República D(mln1caAa» 7 de abril, 19B8

DIRÜCTUR ca-NEKAL

ILANUD tPREíyüRNTfc I
, SllFKtiMACOIC ICtA



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE SANTIAGO
UTESA

i

f ii >♦

I

I •

f-

DEPARTAMENTO OE EDUCACION CONTINUADA

Por este medio se hace constar que
í

i ■

‘

Ha participado y aprobado el
í

^ ^mimhk Ifujtíihmio
diAjth al

\mmM, enr

f

Impartido de! i¿
;

I .

con una duración de 19
t

horas.í i

i \

SAPERE ET VrVERE

Dado en Santo Domingo, R D. a los ^0 días dcl
mes de ^ im

I

Lie .FR_ANCíSCp_D'OLEO> M.S.
Etií. (iel dato.

DR. AN(ÍL HERNANDEZ
OiíKlír A

c

i

DR. PRIAHO RODRIGUEZV
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Colegio de Abogados
de la República
Dominicana

Seccional Valverde.
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Universidad Autónoma de Santo Domingo
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS

INSTITUTO DE CRIMINOLOGÍA

r

Otorgan elpresente Diploma a:

(DaniíbJ.. TimoSantana
Por halier participado en el

• a tematiotial de Criiiiinología
Criminología y Jnsticia Criminal en el Siglo XXI

20,21 y 22 de octubre, 2009
Auditorio Manuel del Cabral, BijbUoteca Pedro »fir

••I*

.i.».--'.>r

•T■\

■ V •

Di". Franfain García Fe^ín
RectorStí

í)íxano
<M.A,

Bautista Garda, M,A.
Director■1
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F.scuela Nacional

Dli LA jlJOlCATURA

Reilitibllca Domlnlcane

♦ CERTIFICAN QUE ♦

<Daniíb Jlntonio TineoSantam

Ha participado en el Curso Presencial
DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

U

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
20 y 21 de Septiembre del 2001
Con una duración de 12 horas

RlckRjQÍL^NTEOtnSRA PAIÍILLI S
C(X)rdlT5á3fif Genci'ul {lurecTPriSscncial

LUIS HENRY MOLINA

Dinxtor

líscuula Nai;ional de la Judicatura IX'reeho do Autor y Derechos Conexos

¡¡da j CEBWteONDA U1iiiiiti
III»

'.íetfdüfí'úSc&liiá %&llm
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UTCSA
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE SANTIAGO
11

UTESA
ri

OTORGA ESTE CERTIFICADO

A
DANILO ANT. TINEO SANTANA

fABTlCIPANTKPor haber asistido, en calidad de al
CURSO -TALLER

ENTRENAMIENTO DOCENTE EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR
Dado en Santiago de los Caballeros, Rep. Dom
del mes de

a los días11•9

ENERO del im.

y

Instructor
PA . ///j.. //x

Virt;rn;cl()/Acarléinico
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COMISION EPISCOPAL
DE PASTORAL FAMILIAR

CERTIFICAMOS

B-iihin±íL LlQue
iiteo

Asistió

I

MéiAl

í¡ídItíA¿. I9<f/Fecha:

C

V
n

í :í.r;<r> /
/ /■O

Ad-c&Hi../ )ScL i/avO V

COORDINADORA DEL CURSO
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COORDINADOR NACIONAL 1
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
t.

3 OKOV 1987I E I S C- H A li A;

3e?:or

Daiiilo Antonio Tineo Santanaj
Calle Cáncliez ITo.SvB-altoSj
Barrio 5O de Lla^^'o#
CIIDAB*

Dirigido a «i

é

4569

SI SS LE COimiOá QUE EL SEfOB PHESIEIKTE

DE M IEPEBIICA, EEEIAEEE BESOLUCIOE DS DjSJDA 11 Di EO-

VIir32S M curso, le ha essigeaeo haba el CáHGC ds al -

GUACI! OimiNABIO DE lÁ OCIA7A CAKAlÁ ?S:AL DSI JUZGADO-

DE PRIOlá IIISlÁríCIA DEL DI3THITC EACIOEAL, mOAIZrE.
DICHO ;70:32áIj:iI;TC ?uS HH-ILTIUO A ESIS DESPACHO POH

SIDHSTAEIO AH.IEITISIHÁI'iyO DE LA PHEoIDF'^

10.63632 DE PECHA IS DE

SL

PC:i O
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■57,o SE LE IITYI JÜst

:0 CAHGO.
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DIOS. PATfilA Y LIBERTAD

DOMINICANA

e

iREPUBLICA
&
s

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
í
s

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA i
E

i

“Por nto el ciadadanQy^^ / E

n
reúne ¿as condiciones cequecidas poc la Ley papa el ejeccicio del

notaciadoj queda poc la presente nombrado Notario Público del

i<s¿L:32=:1

l Capital de la T^epublicaDado en Santo Dominpo Distrito Naciona

Dominicana ' a io$

s

i
W

días d^l mes de-^ l!
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idel año mil ncCeeientcs ■de (a Independencia,año
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EeDUDlica Doainicaxia

GSIiEPáL SE LA REPUBLICAPEOGUHABÜrJA
t

Santo Domngo, D, N,,t

AT-J.

2 - HAY m
fr

C h; S !■ I j I o ¿ C J o J.T !I

Nos. KAP-'^E , Abogado Asistente del ~

pública, OEai’IFICOjProcurador General de la Re-

chivos a i'íuestro Oarc:o existe

co de

que en los ar

un expediente de Notario Públi

AO^ R. D,-

__ 5. Nonbre de

Decreto Nún,

DAKJJX AI.-; •TC

•I-TNiiG

de fecha del mes deA
del año -

A

1 QCl

La Presente Certificación se expide de la parte interesada.-
En Santo Domingo,

Dominicana, a los

mes de

Distrito Nacional, Capital de la República

) días del
Novecientos Noventa y

C o

del año Mil

(1997ry^ c.

i

ocurador Gen'erárT
C, .

PAZ;- ■ ■ •r

:-0744263 : / '
V /

'Xs



m
REFÜ8LICA DOMINKANA

Cí

CERTIFICACION:

Quien suscribe: ADALBERTO AURELIO ALMONTE RODRIGUEZ
'''' Municipio de Mao,’

CERTIFICO : Que el Lie. DANILO ANTONIO TINFn sANTANA
ASeIob tí-r^i E'ectorarÑÍ. .Ud4-U014ül6-0, ejerció las íünciones'de

t**® ®®‘® Ayuntamiento Municipal,
HONORIFICA desde el año 1992 hasta el año 1998.

resn™,?'.í!?Ü^!i“* honoríficas, el Lie. Tineo Santana tuvo la

1' ^ representar al Ayuntamiento Municipal en todoslos asuntos legales del mismo. Esta Certificación
condición de ex-fimeionario de este cabildo.-

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado. Dada
Secretaria Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Mao,
un (31) días del mes de Enero del año dos mil (2000).

de manera

se expide de oficio, por su

en la

a los treinta y

ADALBERT|[^ RIGÜEZ

DRANO

Pmidciita dd AyuBUnniento

aguerrero
Rectangle



REPUBLICA DOMLVICANA

CERTIFICACION:

Quien suscribe; ADALBERTO AURELIO ALMONTE RODRIGUEZ
Secretario Municipal (Ad Hoc) del Ayuntamiento dei Municipio de Mao’
CERTIFICO; Que el Líe. DANTLO ANTONIO TfNEQ SANTANa’
Cédula de identidad y Electoral No. 034-0014016-0, ejerció las funciones de
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO MTINiriPAT
de esta Corporación Ediiicia, durante el período Octubre de 1997 hasta
Noviembre de 1998.

Esta certificación se expide de oficio, por su condición de ex

funcionario de este cabildo. Se expide a solicitud dei interesado para los fines
de lugar.

DADA en la Secretaría Municipal deí Ayuntamiento del Municipio de
Mao, a los treinta y un (31) días del mes de Enero del año dos mil (2000).-

ADALBERjp RIGUEZ

Presidenta del Ayuatxmiento

aguerrero
Rectangle



Asociación de JÍJetaUístas ^^'uarie, ^nc.
FUNDADA EL 26 DE EN6RO DE 1963

CALLE PROLONGACION TRINITARIA No. 1, TEL. 572-3626
MAO, VALVERDE, REP. DOM.

r
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universidad abierta para ADIJT Tn<5

derecho y CIENCUS POLITICAS
En Virtud de las disposiciones legales vigentes

por cuanto

#

Ha participado como Eípostítor en el Diplomado Universitario en

a

Legislación de Tierras

Realizado durante el período del 3ú de #
de X

del 2000

del 2001

®€aai33í3fflAi®

BM. .. t, a.«M d. Id, Cbdldm, Bwtrk, DdM.l.....
A los í§ días del mes de X delaflo-Zál^f



UNIVtKilüAP ABItKIA Í'AKA AÜULÍU5

U AP A

Escuela de Ciencias Jurídicas

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAl Y EMPRESARIAL

INCAPRE

CERTIFICADO
Que se otorga a:

Por su p€fFflclp0Cíóii en caildacf de
€

Expositor

I

En e! 5to. Dipiomado de

Legislación de Tierras
S

ReaiLado en \a Ciudoo de Santiago oe ios Caballeros, RepObllcQ Dcminicana.



UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS
U AP A

ftt- J ícrifes.

Escuela de Ciencias Jurídicas y PoiíHcas

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL Y EMPRESARIAL
INCAPRE

CERTIFICADO
Que se otorga a:

Magistrado ©añilo Tinco

Por su participación en calidad de

expo^íTOR

En el 7mo. Diplomado de

Legislación de Tierras

Dado en la Ciudad de Santiago de los Caballeros,
del año 2003,

Repóbitca Dominicano, e! dio 20 del
con una duración de 64 horas.

mes de

t
%U
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JUNTA HE VECfNOS “SAN iíAFAEL»
/

X

X

El Puente de Mao

Funé^é& ei día 11 de Noviemium de 1990

¡EL TRABÁjO ES LA HONRA DEL HOMBRE Y LA MUJER!

0T0R©A gL PRESENTE
Aíl
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m
i

ík Danifo iTmn

áu ¿/^zéts^a ¿^oo^2£Zac¿óíz a/^ástcrieio ¿íe
Yiussézci ¿^ojnuncc/aí:/¿/sf£Pu£/z¿£ <:S¿zji
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Dado en el Puente San Rafael Mao, República Dominicana, a ¡os Once (11) dias
del mes de Noviembre del año Mil Nowcientos Núventa.y Nueve (1999).
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iíc. ®anífo '¡tíneoI
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Por haber Cooperado
favor de los mejores infereses de esfa Seccional Vaiverde,

en formo confinua, esponfónea y desinfercsada.
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Dado en Mao, el día JJ del

mes de pTciemb^del ASo 1999.
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UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS

FACULTAD DE DERIVO Y CIENCIAS POLITICAS
En virtud de las disposiciones legales vigentes

porcuarrto

Ájíc,^á¡ú}¡>Ájí}. Jíaji^'/tííü
I

H* participado como Cxpoatitor en d Diplomado Unfvertitaiio en

(4

Legislación de Tierras”

Realizado durante el período del.-M_de_f
del 2001

d«f 2000

Al f de X

Dado en ia Ciadad de Santiago de Iw Cabatieros, República DoaiakaBa.

Alo», w . día» del i»es de X del alio Z0t9t



uniNíERSIOAD ABIERTA PARA ADULTOS

U APA

Facultad de Derecho y Oendas Políticas
V

INSrmiTO DE CAPAOTAaí^ PROFESIONAL Y S^PRESWtlAL
IICAPRE

Por cuanto

Jlagígtraíio JBanilo ®tneo

Portic^ó en ccrfklod de FACILtlADOR en el D^bmado Unlversiforfo en

lEGlSIACIÓN DE TIERRAS

Por lo que se le otorgo el presente

RECONOCIMIENTO

Realizado del 23 de K«iio d 20 de octubre dd oño 2001. con uno dwodón de
80 boros y un vdor ocodérrtfco de 4 créditos.

Oodo en lo ckxíod de S<»iHogo de k» Cobdleros. RepObfica Domlf&:ona o
los 28 dos del mes de cSclemtxe del c^o 2001.

Oiaiéio'a Cowo <s# Owecbo

I

Wrocloro WCAHfE
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UNIVERSIDAD ABIERTI^fAIA

1Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL Y EMPRESARIAL
INCAPRE

PcrcHdHto

üagistrabo l9anilo tS^íneo

Participó CH caíaad de PAQUTAIXJR en ti Dif^omado Utiryersitario ex:

LEGISLACION DE TIERBAS

Por lo ^ se ^ otor^ el presente

RECX)NOCIMIENTO

Uflóo eníflcmóddaeSaWM^ftcfcBCaWfcn^R^JMÍiíiMDoinmicaHaaíasódiMd^iMesdejHÍio
fiel dito i<»i, con «w duración de 64 Iwr® p (t« Miíar úcad&HÍco de 4 créNUís

Ucdo.

Orador ae et Escwnto <í« I

ArfcIcoittetoUAP

i
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UHlVIRStOAO ABIERTA PARA ADMitOi

UAPA

Escuela de Ciencias «lofidicas

Éf ,,
I

4

A

M.

nfSTITUYO DE CAPACtTAdÓn PSOFBSlOirAL Y imPRESáRIAL
üfCAPRE

POTOMIfte

Jilas. Banilo tCíneo

Ha imieipaío en caíStó de FACILÍTADOR m el cwtrto trombo Universkario en:

LEGISLACIÓN DE TIERJEU^S

Por ío íjue se íe otór^ éÍ preaíHíc

RECONOCIMIENTO

mto «ticwtoííe salíalo aelMGÍ»ííem,Mpilí/íMD«éiíai^.í Kt 1ro icf ma ie atíni¿n
m iiA> aoO}^ esn Miu dttraddx de 64 l»r4i

l

Otwctor cte af e»aí«to 0*nci«
Ju(dk;(»d»laUArA

WrActorQ «iCAm



UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS
U APA

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

tihifotnfí: ír^as

INSTITUTO DE CAPAOTAaÓN PROFESIONAL Y EMPRESARIAL
INCAPRE

Por cuanto

iílagíBtratío Üanílo trineo

i Participó en calidad de FACILITADOR en el Diplomado Universitario en

LEGI5IACIÓN DE TIERRAS

Por lo que se le otorga el presente

RECONOCIMIENTO

Realizado del 23 de junio al 20 de octubre del año 2001, con una duración de
8C horas y un valor académico de 4 créditos.

chóad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana a

IOS 28 dias del mes de diciembre de! año 2001.

-/ /

/ , /T- / -
íí íii/- t0V«t7



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Reconoce a

Danilo Antonio Tineo Santana

Por SM óesivúeresaSa \a\yor rea\\za¿a en

\a Escuelíí y\ac\ov\a\ de \a jvió'icaiiAra, como ¡ntcí^ríinte de los

Comités de Responsííbles del Sistemíi de C¿ip£iclt¿ición Continn¿í

dnr^inte el período 2001-2003

Dr, joene ^ Si/ibcro
Presidente del Consejo Directivo

12 de julio del 2006 Sduto Dominico, R. D.

I



LA ASOaACION NACIONAL DE BOMBEROS

MUNiaPALES DEPARTAMENTALES

GUATEMALA. CA.

OTORGA A

I^IC. DANILO TINEO SANTANA
Sim.INTKNT>RNTK OKXKRAI.

OUKRPO DK nOMRRROK MAO. RKPtJBMCA nOMI>rrOAKA

EL PRESENTE RECONOCIMIENTO POR

LA HOSPITALIDAD BRINDADA

A LOS MIEMBROS DE LA

ASONBOMD DURANTE I^A ESTADIA

LO PAIS
JtrrAo 2011

te
IR DI fINZON MAYOR CARLOS BJ JO ESPAÑA SANOIEZ

GENERALID] VtCij'o

%
^ i
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HONRANDO

Danilo Antonio Tineo Santana

CONSIDERANDO QUE, UN Gran ESTADO ES SOLAMENTE TAN GRANDE COMO SUS CUIDADANOS

Y ORGANIZACIONES QUE PRESTAN UN SERVICIO EJEMPLAR A SU COMUNIDAD, SEA A TRAVÉS DE SU
PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS VOLUNTARIOS, A TRAVÉS DE LOGROS ÚNICOS EN SUS ESFUERZOS
PROFESIONALES O SIMPLEMENTE A TRAVÉS DE BUENA CUIDADANÍA Y.

CONSIDERANDO QUE, lis un i>Ri\ nj-;GK) par.\ Esni Cuerpo Legislativo Honar a Danilo
Antonio Tineo Santana por su servicio ejemplar a la comunidad dominicana en el
estado de Nueva York en ocasión de la conferencia establecida por Club C C
Hermanos Unidos DE Queens. Y,

CONSIDERANDO QUE, DANILO ANTONIO TiNEO SANTANA comparte SUS CONOCIMIENTOS Y

HABIUDADES PARA ASEGURAR QUE LA COMUNIDAD DOMINICANA EN EL EXTERIOR PUEDA OBTENER
EL Registro Legal de la Propiedad inmobiliaria en la Repúbuca Dominicana. Debido a
QUE Danilo Antonio Tineo Santana recibió su Licenciatura en Derecho de la
Universidad Tecnológica de Santugo y Maestrías en Legislación de Tierras de la
Universidad Abierta para Adultos y en Derecho Administrativo y Laboral Mención
Derecho laboral, el señor Danilo Antonio Tineo Santana es digno de ser

considerado una fuerza líder para ayudar a los interesados en hacer compras de una
majara legal, y por lo tanto, reducir el riesgo de convertirse en víctimas de
practicas fraudulentas, y.

CONSroERANDO QUE, líS L\ CR1:UN(;L\ di- ÉSIE CUERPO LEGISLATIVO que cu.\ndo individuos
DE OBJETIVOS Y LOGROS TAN NOBLES SON TR.\IDOS .\ NU1-STR.\ .VI ENCION, i;S JUSTO PROCLAMARLOS Y
ELOGIARLOS PÚBLICAMENTE 1>,\R.\ L\ EDIFICAQÓN EMULACIÓN DE I.OS DEM.\S. Y.

CONSIDERANDO QUE, TAL SERVICIO, QUE ES VERDADERAMENTE EL ALMA DE LA COMUNIDAD Y
EL Estado, tan a menudo pasa desaperobido y poco conocido, y,

CONSIDERANDO QUE, LOS ESFUERZOS DE. Danilo Antonio Tineo Santana
las vidas de innumerables personas y merece ESPECIAL RECONOCIMIENTO; Y,

POR LO TANTO, YO, JOSÉ PERALTA, DEBIDAMENTE ELEGIDO MIEMBRO DEL DISTRITO 13 DEL
Senado del Estado Nueva York, Condado de Queens, ciudad y Estado de Nueva York,
POR LA PRESENTE, DECLARO Y,

RESUELVO: Yo, SENADOR ESTATAL José PERALTA, RECONOZCO QUE EN DANILO ANTONIO TiNEO
Santana no.soiros tenemos un individuo digno de nuestro mayor

•ASIMISMO,

RESUELVO: QuE UN.\ coi’i.v DE E.sT.\ Proclamación sií.\ present.vd.a ,\ d.anilo .Antonio Tineo
Santana.

han tocado

RESPETO Y estima. Y

Fechado: 4de Agostodel 2014

En Fe de lo Cual, Firmo la Presente

Jqsé Peralta
Senado del Estado de Nueva York

Districto 13, Queens
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SE OTORGA EL SIGUIENTE

CERTIFICADO
i)H PARTIClPACíON

A; Údr^f/ti/o off/o K^i^eo (yfaNÍaHa
En reconocimiento a su valiosa participación como ponente en la

Segunda Feria de! Libro Jurídico, celebrada del 02 al 23 de no

viembre de 2024, bajo el lema:

"Cultivando la mente, construyendo justicia"

Con su aporte, ha contribuido significativamente al enriquecimiento
académico y al fortalecimiento del diálogo en torno a temas jurídicos

de gran relevancia.

Dado en Santo Domingo de Guzmin, Distrito Nacional. República Dominicana,
a los 23 días del mes de noviembre del afto 2024.

M&rtdRofitDk I.«kUao
DIrvctor d<‘ U EftciaeU de Derecho
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CERTIFICADO DE RECONOCIMIENTO

LA CIUDAD DE FORT MYERS, FLORIDA -
HOY DECLARA VISITANTE DISTINGUIDO'

SR. DANILO ANTONIO TINEO SANTANA

JUEZ, PRESIDENTE TRIBUNAL DE TIERRAS, RD

(.ino;

City of Palms

KEVIN B. ANDERSON

ALCALDE, FORT MYERS, FLORIDA

8 DE ABRIL 2021
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REPUBLICA DOMINICANA

PÍÍDIRII DiCIAL

Dirección OeiMtat de Adm iytt?ación y Carrsra Ntdictel

DCAa Num t%/2025

Santo Domingo, O N
g de octubre de 2025

Magistrado

Danito Antón» T?neo Santana
Préndente

Triburta Supenoí de Tierras Depertamentc hhyxe
Juez Cooroinadof

Su despacho

Asunto Designación como Embaidor Dígita de
Proyecto *Mucíanza Digitai*

Estimada Magrstracío

Nos complace ntormarte que, como resutado dei proceso de evaluación e

imptemcniac^on de Proyecto Mudanza Digital usted ha sido seíeccionado(3)

para desempeóar el roí de Embajador OigHa en su jurisdicción

Esta designaciórt responde ti! compromiso dennostrado
transformación dig>ts del Poder 2ud»cla^ sj capacidad de liderazgo, y
apertura al uso de nuevas tecnokigias aplicadas a ta gestión judoal En su rol

corr» Embajador(a) Dígita! usted sera un '•eferente para la promoción,

adopción y acompañamiento en ei uso de los med.os digitales en el Poder

Judiciaí, asi como un

oportunidades en tos procesos d-g'tates

Durante tos próximos días estaremos compartiendo
hreamientos genera es y recursos ae apoye para el desempeóo de esta

función, asi como las fechas de tos espac-os de formación y ecompahamiento

Agradecemos profundameníe su o-sposcióri y entusiasmo en este proceso
de irarisformación mstituciona

Cordia'menre

cíífjít»J'T>eníc pcí

dhonatun Toribto Frías d rector gerierai de Admrmstración y Carrera Judicia

í

con la

su

cana activo para reiroalimeniar mejoras y

con usted k»

m
woat M»c»t t RtNjSUCA OOiaNCANA
JNKNtun Todtt) FiNs

peciiiay« «matfo |fc«<>« «Ma»-w i<i«e*vl*a *n «ii9,j»nle tMiKt

"O» ae» Sovitei/MBiaiMMudetuVMnT.xIviuiiviVCTVF


